
LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SAbl'-iI(3NADO LA S I G U I m  

O R D E N A N F A  

(N". 8~ 1) 

Honorable Conce j o : 

Vuestra  misión de Pre ~upuesto, Hacienda y Cuentas ha 
analizado el -te. N" 62582-P-94* Proy~:to de Ordenanza de los Conceja - 
les Vinacua, Femandez  eón y vitiello: lispone que se exima del pago de 

la Tasa General de Inmuebles a todo conti~ibuyente de Rosario que integre 

el Cuerpo Activo de Bomberos Voluntario de Rosario. 

Considerando, que el p~ayecto de referencia propicia / 
por vía de excepción la eximición de la rasa General de ~nmueble en recg 

nocimiento a la noble tarea de los -ros Voluntarios, por el ejerci- 

cio de una función abnegada, desinteres~da, y en pos de la seguridad de 

la ciudadanía y del bien común. 

Se considera sin embarco, compartiendo el propósito de 

los autores del presente proyecto, más cdecuado hacer efectivo éste re- 

conocimiento, por vía del otorgamiento ce un subsidio a la ~nstituciÓn/ 

y que ésta, podrá destinar a los gastos necesarios para el cumplimiento 

de sus fines,o a la atención de situacicnes de necesidad social, o asis - 

tencialque pudieran requerir los integrzntes del Cuerpo Activo de dicha 

1nstituciÓn. 

Por lo antes expuesto 6 s que esta comisión eleva para/ 

su aprobación el siguiente proyecto de: 

O R D E N A N Z A  

Artículo 1 9 .  - ~utorízase al Departamcmto Ejecutivo a otorgar al Cuer - 

po Activo de Bomberos Voluntarios de Ro:,ario, un subsidio anual de / / / /  

$ 5.000 (cinco mil pesos), para que la -nstituciÓn destine a los gastos 

emergentes en el currplimiento de sus firles o a la atención de situacio- 

nes de necesidad social o asistencia1 qle pudieran requerir los integran - 
tes del Cuerpo Activo de la misma. 

Art. 29.- Dicho subsidio se afectara a la partida Rentas Generales de 

cada presupuesto vigente. 

&t. 3 9 .  - Comuníquese a l + ~ ~ ~ ~ n c . . a  con sus considerandos, publí- 
,.. .: ; quese y agréguese al D.M. .;;/<.:.- ' , ,,%S ,., L. 

I,.'. 
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